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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 299-2020-MPH

Huaral, 30 de noviembre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe Nº 138-2020-MPH-PPM-JAPP de la Procuraduría Pública Municipal, Informe
Técnico N° 1663-2020-GAF/SGLCPM de la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza,
Informe Nº 139-2020/MPH-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas, Informe Legal N° 675-2020-
GAJ/MPH de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Proveído N° 1366-2020 de la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1y 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, consagra que
las Municipalidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de
Derecho Público con plena capacidad para el cumpumiento de sus fines, gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Bajo tal premisa, indica) el PrO<::urador,-conforme al éfíterio, expuesto en reiterados
pronunciamientos del Tribunal,\NO PlÚEDEENT.ENDERSÉcOMO UN St:JP~&S- O DE PRESENTACIÓN
DE INFORMACIÓN INB~C~A~1q.JANDO EN LAS DECLARÁ'qTQ,\lf: Y/O INFORMACIÓN
PRESENTADA POR UNl i:gsl(@ffe 'EN...._SU OFERTA, _sE.,.,<&_l®JE.TE LA EXISTENCIA DE
INCONGRUENCIAS O CONTRADIC·C~~~T~E~1:;:1;2A~O,°'§!~i?cJ6 ello suficiente para configurar el
supuesto de presentación de información-m~ta ant~fbna..EntiCÍad, aún cuando, eventualmente, lo
advertido hubiera constituido un motivo de descalilicacioñele dicha oferta. Se colige entonces, que esta
Corporación Edil debió haber iniciado el procedimiento sancionador comunicando la causal de
presentación de DOCUMENTACIÓN INCONGRUENTE, existiendo un claro error en la tipificación.

Que, el Procurador Público recomienda iniciar la nulidad de la Resolución de Alcaldía Nº 102-
2019-MPH que declara la nulidad de oficio del Contrato N° 035-2018-MPH, debido a que, el Órgano
Supervisor de Contrataciones del Estado - OSCE ha reiterado en el tiempo a través de diversas
Resoluciones del Tribunal de Contrataciones del Estado" de reciente data, vale decir, donde se desestima
la causal de presentación de información inexacta, declarando NO HA LUGAR de los procedimientos
sancionadores.

1 Resolución Nº 0941-2019-TCE-82 de fecha 30 de abril de 2019, Resolución Nº 1918-2019-TCE-82 de fecha 10 de
octubre de 2019, Resolución Nº 1738-TCE-84 de fecha 18 de agosto de 2020, Resolución N° 1117-2019-TCE-84 de
fecha 13 de mayo de 2019.
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Que, los hechos vertidos en las Resoluciones del Tribunal de Contrataciones del Estado citadas,
son similares al contenido en el proceso arbitral ante CEAR CAL - CENTRO DE ARBITRAJE DEL
COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA signado con el Nº 004-2019, en mérito a la cláusula vigésima del
Contrato N° 035-2018-MPH; en este sentido, señala: "en consecuencia, se puede presumir que el
Pronunciamiento, Sindéresis o Laudo a expedir por el por el Colegio de Abogados, será en contra de esta
Corporación Edil, toda vez que estos pronunciamientos son Jos empleados por Jos árbitros como
operadores de justicia, vale decir, se debió considerar Jaapertura del proceso sancionador a MARQU/SA
S.A.C. sobre la imputación de presentación de información incongruente y no la imputación de
información inexacta , violentándose el debido proceso al equivocarse en tipicidad. En este orden de
ideas, el suscrito recomienda acceder a Japretensión conciliadora propuesta por MARQUISA S.A.C."

Asimismo, la Gerencia de Asesoría Jurídica, tomando en consideración lo antes enunciado,
mediante Informe Legal Nº 606-2020-GAJ/MPH opina que se emita la Resolución de Alcaldía que autorice
al Procurador Público arribar al acuerdo conciliatorio, ya que, de seguir y/o impulsar el arbitraje a
sabiendas que en un futuro pronunciamiento sería desfavorable para la Entidad, generando perjuicio
económico y responsabilidad futuras, así como las demás consecuencias que podría conllevar con dicho
pronunciamiento.

a)
áreas a efectos
s (1O) diez días

b)

c)

d)

Exp. Nº 021-2020 en su fórmula conciliatoria c; indica que la empresa MARQUISA S.A.C. deberá
contar en la obra con un ingeniero capacitado con la experiencia requerida en las bases.

Que, a través del Informe Técnico Nº 1663-2020-GAF/SGLCPM de fecha 30 de octubre de 2020
la Sub Gerencia de Logística, Control Patrimonial y Maestranza, señala que, en primer lugar según el Art.
52º del Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, de la Ley Nº 30225,1 Ley de
Contrataciones del Estado en la etapa de "admisión" el Comité de Selección verifica la presentación de los
documentos requeridos y de no cumplirlos, la oferta se considera no admitida. Asimismo, de acuerdo a las
bases integradas de la Licitación Pública Nº 001-2018-MPH/CS para la contratación de la Obra:
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"Instalación del Interceptor y Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad
de Huaral - Departamento de Lima", se requiere experiencia mínima 24 meses como especialista en
mecánica de suelo y/o especialista en suelos y pavimentos y/o ingeniero especialista en mecánica de
suelos y/o ingeniero especialista en suelos y pavimentos a nivel de ejecución y/o supervisión de obras en
general.

Que, el Comité de Selección admitió la carta de compromiso del personal clave del lng. Osear
Javier Medina Santillana, especialista en mecánica de suelos, con una experiencia de 27.73 meses, sin
embargo, la sumatoria real de la experiencia del personal clave es de 17.09 meses, siendo corroborado
con la presentación de sus certificados de trabajos presentados en su Propuesta Técnica de la empresa
MARQUISA S.A.C. Contratistas Generales, no cumpliendo con la experiencia mínima requerida y el
número ofertado.

Que, la Gerenet~ae Asesoría~urídica IJl~diante~lnformeLegal Nº 675-21ií2ó-GAJ/MPHde fecha
24 de noviembre de 2020·manifiesta qu~Los informes emitidos P°)(,lfuProcuradurf{ Pública Municipal y la
Sub Gerencia de Logística, se encuentra~n concordancia e~ los criterios de interpretación que han
sido recogidos en el Acuerdo de--laSala Plená:..~01'8, pub1icadoeñefDif río Oficial El Peruano el 02
de junio de 2018 que señalk::~lf( pueden presentarse situaciones))n la, ·ue se advierta alguna
discrepancia o incongruenc~alentfelc)}d?cumentos que conforman ~o/e1a o exp1resiónde interés de los
postores, según sea el d@;...I~Gu~lr~o-n~sariamente _c_onsí.iqiYeJ.m falseamiento de la realidad,
precisando además que, la informaclón~lá'ét~pr¡s-ep~1?®1fe!ófisrrir cuando el proveedor con dicha
información busca cumplir un requisito paraYm~sar -un•ft.~ite~quisitos para presentar denuncias u
obtener resultado favorable a sus intereses en el marco de un recurso de apelación o procedimiento de
sanción. En ese sentido la Empresa MARQUISA S.A.C. según los actuados adjuntos a este informe no ha
presentado documentación falsa lo que sí se evidencia es la no presentación de documentación para la
acreditación del personal clave por lo que se debió elevar en su oportunidad al Tribunal del OSCE
para la sanción correspondiente.

Que, de acuerdo al pronunciamiento <;!elTribunal de Contrataciones del Estado mediante
Resolución N° 0415-2019-TCE-S3, se visualiza que la nulidad del contrato realizado, en mérito de haber
trasgredido el principio de Presunción de Veracidad establecido en el literal b) del numeral 44.2 del
artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado, no le resultaría alcanzable, toda vez que de los
actuados, no se ve que se haya realizado cruce de información a efectos de verificar si en verdad dicho
documento presentado vulnera el principio mencionado y del mismo modo, conforme al pronunciamiento,
se aprecia que la misma pudo ser verificada por el Comité de Selección, es decir, de los documentos
presentados, el Comité pudo haber verificado la incongruencia existente entre lo acreditado y presentado,
lo que hubiera conllevado a que se requiera subsanación o la descalificación de la empresa.
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Que, el despacho de Asesoría Jurídica, recomienda se declare la nulidad de oficil de la
Resolución de Alcaldía Nº 102-2019-MPH, sin que ello signifique desconocer que la empresa contratista
presentó información incongruente, lo cual conforme se dispuso en su oportunidad, deberá ser elevado al
Tribunal de Contrataciones del Estado para el inicio del procedimiento sancionador que corresponda;
asimismo, recomienda que se conserve lo dispuesto en los artículos tercero, cuarto, quinto, toda vez que
la Entidad reconoce posibles responsabilidades administrativas tanto del Comité como de la empresa
contratista e incluso posibles ilícitos penales, para la cual, se deberá reiterar a las áreas la celeridad del
cumplimiento de dichas disposiciones establecidas en dichos artículos. Concluyendo con la sugerencia de
que se remita copia de los actuados a la Secretaría Técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinario,
a efecto de que continúe con el procedimiento administrativo contra los miembros del Comité de
Selección, también se deberá evaluar el deslinde de responsabilidades contra los que resulten
responsables por haber recomendado la emisión de la Resolución de Alcaldía N° 102-2019-MPH.
Finalmente, deberá reiterarse a la Procuraduría Pública Municipal el inicio de acciones legales que
correspondan por la suscripción del contrato, debido a que en su oportunidad se omitió una debida
fiscalización al momento del proceso de selección como en la suscripción del contrato.

'ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS, A LO ESTABLECIDO)', EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DE~A,R\ÍCULO 20º Y EL ARTICULO 43º_DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY N2-<27972;e $ '

1

del PAD, a efecto
f>rosdel Comité de

iealdía Nº 102-2019-
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